
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2017-00358 [Cuaderno principal]  

  
En atención al informe secretarial rendido1 y conforme al artículo 68 

del Código General del Proceso, se reconocen como sucesores 
procesales del demandado FRANCISCO ANTILIO ZAPATA 
CONTRERAS (q.e.p.d.) a su cónyuge sobreviviente Margarita María 
Bernal Botero, sus herederas determinadas María Juliana Zapata Bernal 
y Ana Lucía Zapata Bernal2, así como también, sus herederos 
indeterminados, en virtud a su fallecimiento acaecido el 20 de septiembre 
de 20223. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado Ricardo Botero 

Villegas como apoderado judicial de las sucesoras procesales, para los 
efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 
estatuto procesal general.   

 
Es de advertir que los sucesores debidamente identificados que 

pretendan intervenir tomarán el proceso en el estado en que se encuentra 
tal como lo dispone el artículo 70 ejusdem.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 021 

fijado el 15 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 067.  
2 Páginas 11 a 13 del archivo 066.  
3 Página 10 del archivo 066.  
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